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RADICADO: 1998-01580-00                         
Constancia Secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente 
que consta de un (01) cuaderno con 88 folios. Bucaramanga 16 de noviembre de 
2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
según el cual toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético, por omisión  o cambio de palabras o alteración de éstas siempre que estén 
contendidas en la parte resolutiva o influya en ella, puede ser corregida por el Juez 
que la dictó en cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte y por ser procedente, 
este despacho CORRIGE el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto de 17 
de mayo de 2018, en el sentido de señalar que, el embargo de remanentes se 
encuentra embargado por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga, 
para el proceso que allí se adelanta bajo el radicado 24981 y no por el Juzgado 
Quinto Civil Municipal de Bucaramanga para el proceso que allí se adelante con 
radicado No. 26896 como allí se indicó. En lo demás la providencia se mantiene 
incólume. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta lo solicitado por el Juzgado Tercero de Ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad en el oficio que antecede, el Juzgado NO TOMA NOTA 
del embargo y secuestro del remanente y de los bienes que se llegaren a 
desembargar al aquí demandado ARTURO OVIEDO RINCÓN, por cuanto dentro de 
la presente actuación en auto de 22 de febrero de 1999 se tomó nota del embargo 
de remanente decretado por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga (fl. 
36), el cual se encuentra vigente. Ofíciese. 
 
Por último, se ORDENA la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución 
Civil de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ad2e07c4a562561b99d554966d0225fb0ea529b4410973831e83d34f2cc89fc6 

Documento generado en 16/11/2021 04:28:07 PM 
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RADICADO: 2011-00447-00                         
Constancia Secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente 
que consta de dos (02) cuadernos con 34 y 20 folios. Bucaramanga 16 de noviembre 
de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al escrito visible a folio 32 vto, se RECONOCE personería a la abogada 
MARIA ROSALBA AREVALO RUEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
63.530.667, portadora de la tarjeta profesional No. 245.140 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderada judicial de la demandada FABIOLA MANTILLA 
DELGADO, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
De otro lado, se informa a la citada profesional del derecho que, mediante auto de 
04 de agosto de 2011, se dio por terminada la presente actuación judicial por pago 
total de la obligación y se dispuso la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas. 
 
NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAD: 2014-00199-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de un (1) cuaderno con 511 folios, con atento informe que pasa en la 
fecha comoquiera que se encontraba sin escanear y los memoriales los tenía la 
persona que en el momento su recepción ostentaba el cargo de sustanciadora –ahora 

escribiente-. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  
 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Procede el despacho a resolver lo correspondiente a los memoriales visibles a los 
folios 433 a 510, en los siguientes términos:  
 

 Se agrega al expediente y se ordena tener en cuenta el trámite realizado por la 
liquidadora MERCEDES CASTELLANOS ARIAS referente al aviso que debe 
realizarse a los acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva de 
acreencias. 
 
Sin embargo, comoquiera que se advierte que dicho aviso no se efectuó a la 
totalidad de los acreedores, se requiere a la liquidadora para que lo efectué 
respecto de aquellos que se omitió.   

 
 En atención a la solicitud de emplazamiento del acreedor JUAN CARLOS URIBE 

elevada por la liquidadora, tendiente a dar cumplimiento al numeral segundo del 
artículo 564 del Código General del Proceso, esto es, para realizar el aviso que 
debe efectuarse a los acreedores con el fin de poner en conocimiento la 
existencia del presente proceso, considera pertinente el despacho, oficiar a la 
EPS SURAMERICANA S.A. con el objeto de que informe los datos de contacto 
suministrados por el señor JUAN CARLOS URIBE identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 91219120 y que figuren en la base de datos de la entidad.  

 
Adicionalmente, se le pone de presente a la liquidadora el número de contacto 
del referido acreedor [3164436497], reportado en la solicitud tramite de 
negociación de deuda, con el objeto que efectué las diligencias que estime 
pertinentes, tendientes a su ubicación, para efecto de dar cumplimiento a la 
norma en cita.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2015-00188-01                            
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 167 folios. Bucaramanga, 16 
de noviembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se pone en conocimiento de los interesados en este juicio sucesorio lo informado por la 
Asistente de Fiscal I de la Fiscalía Primera de Procedimiento Abreviado - SECCIONAL 
BUCARAMANGA, como respuesta al oficio No. 1286 de 22 de octubre de 2021, esto 
es: 

Ahora bien, teniendo en cuenta la respuesta anterior y por ser necesario para continuar 
con el trámite del proceso, el Juzgado ORDENA oficiar a la Fiscalía Primera de 
Procedimiento Abreviado - SECCIONAL BUCARAMANGA, para que, a la mayor 
brevedad posible, informen el estado del proceso radicado No. 680016000160-2014-
03743 que se adelanta contra Libardo Angarita Sandoval CC 91.297.885 por el delito de 
ABUSO DE CONDICIONES DE INFERIORIDAD, siendo denunciante LUIS JESÚS 
NIÑO ALARCÓN, especificando si al interior del trámite se profirió providencia que 
ponga fin al mismo y, en caso de ser así, se remita copia de ésta.  
 

Por secretaría remítase la presente providencia y el oficio dirigido a  la Fiscalía Primera 
de Procedimiento Abreviado - SECCIONAL BUCARAMANGA a los correos 
electrónicos: nieves.porras@fiscalia.gov.co, martha.ardila@fiscalia.gov.co, 
eddy.pinto@fiscalia.gov.co y dirsec.santander@fiscalia.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008
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Bucaramanga - Santander
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RAD: 2016-00535-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de dos (2) cuadernos con 6 y 230 folios, con atento informe que pasa en la 
fecha toda vez que por error involuntario se encontraba en los procesos pendientes de 
requerimiento. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Procede el despacho a resolver lo correspondiente a las solicitudes obrante a los folios 
221 a 230 del presente cuaderno, en los siguientes términos: 
 

 En lo referente al requerimiento efectuado a la heredera ELIZABETH 
CONTRERAS MENESES mediante auto del veintitrés (23) de julio de dos mil 
veintiuno (2021), es de indicar que, si frente a dicha decisión existía inconformidad 
alguna, la peticionaria debió, dentro del término establecido por el legislador, 
interponer los recursos a que hubiere lugar.  

 

 En cuanto a continuar con el trámite del expediente, es de recordar que el numeral 
2 del artículo 491 del Código General del Proceso establece que “Los acreedores 
podrán hacer valer sus créditos dentro del proceso hasta que termine la diligencia 
de inventario, durante la cual se resolverá sobre su inclusión en él”, por lo que, los 
actos subsiguientes deben efectuarse por los herederos. 
 

En virtud de lo anterior, se hace necesario que la heredera ELIZABETH 
CONTRERAS MENESES dé cumplimiento a lo indicado en la audiencia del 26 de 
junio de 2019 y confiera poder a algún profesional en derecho, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 73 del C. G. del P., para que, la represente en este 
trámite sucesorio y poder continuar con las etapas respectivas, esto es, decreto de 
partición, elaboración del trabajo de partición y su aprobación.  

 

 En lo atinente a la aclaración del oficio 2173 del 18 de diciembre de 2019 obrante 
a folio 218, se advierte que el mismo fue expedido en el proceso radicado al No. 
2019-00535 que se adelanta en este mismo estrado judicial, por consiguiente, si la 
peticionaria considera que su contenido debe ser objeto de aclaración, la solicitud 
debe elevarla al interior del referido proceso.  

 

 Finalmente, en lo referente a que se designe curador ad-Litem de los herederos de 
TERESA MENESES se observa que en el auto admisorio fechado el ocho (8) de 
noviembre de dos mil dieciséis (2016) –fl. 49- se dispuso en los numerales tercero y 
cuarto, el emplazamiento de todas aquellas personas que se crean con derecho a 
intervenir en la liquidación de la sucesión y la citación de la heredera ELIZABETH 
CONTRERAS MENESES, actos que ya se materializaron y los cuales no dan lugar 
a la designación de curador ad-litem. Por consiguiente, se niega la referida 
solicitud.    

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2017-00181-01                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 80 y 38 folios. Bucaramanga, 16 
de noviembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Atendiendo lo manifestado en el memorial que antecede, este Despacho no tendrá en 
cuenta la notificación personal remitida como mensaje de datos al demandado JHON 
CARLOS CAMACHO MONTAÑEZ, a través del correo electrónico - 
gonsujuridico7@hotmail.com -Fl. 74; 80-, toda vez que, de la revisión de la misma, se 
advierte que no se adjuntaron la demanda y sus anexos, tal y como lo exige el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 y conforme se ordenó en auto del 06 de octubre de los 
corrientes.  
 
Por lo anterior, se requiere a la parte interesada, para que, realice nuevamente la 
notificación personal al ejecutado CAMACHO MONTAÑEZ conforme los parámetros 
dispuestos en el Decreto 806 de 2020 y en el auto en cita.  
 
Sea este el momento, para ponerle de presente a la apoderada judicial de la parte 
demandante, que podrá realizar la notificación personal - artículos 291 y 292 del C.G.P. 
o conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020- al demandado como mensaje de datos 
a través de una de las empresas de servicio postal autorizadas por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Lo anterior, con el fin de que se 
certifique la trazabilidad del mensaje de datos, esto es, el envió y la entrega del mismo.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 2019-00048-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de un (1) cuaderno con 168 folios, con atento informe que pasa en la 
fecha comoquiera que por error involuntario se encontraba en el puesto de aquellos 
sin trámite. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del Código General del Proceso y 
en especial el inciso segundo, se tiene que:  
 
“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 
por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y 
no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 
que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 
para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 
mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados 
el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho 
término.” 
 
Ahora bien, comoquiera que, en el asunto objeto de estudio, se pretende una suma 
de posesiones, iniciada por el señor JIMMY JESUS MENDEZ HERRERA el 4 de 
agosto de 2009 y que, según manifestación, le fue transferida al aquí demandante 
en el contrato de promesa de compraventa suscrito el 10 de septiembre de 2018 (fls 
3 al 6), considera este despacho que, en aplicación a la norma traída a colación, se 
torna necesaria la citación JIMMY JESUS MENDEZ HERRERA, para que, dentro  de  
los  diez (10)  días siguientes  a  su notificación,  comparezca a este proceso; la 
notificación se surtirá teniendo en cuenta lo dispuesto en  los  artículos  291  a  293 
ibidem o lo consagrado en el Decreto 806 de 2020. 
 
Para efectos de la notificación, se requerirá a la parte interesada, para que, 
manifieste si tiene conocimiento de la ubicación del señor JIMMY JESUS MENDEZ 
HERRERA, para efectos de lograr su comparecencia. 
 
Adicionalmente, se oficiará a COOMEVA E.P.S. S.A., con el objeto de que indique a 
este despacho los datos de contacto suministrados por el señor JIMMY JESUS 
MENDEZ HERRERA y que figuren en la base de datos de la entidad, ello en procura 
de la comparecencia y garantía del enteramiento en debida forma, derecho de 
defensa y contradicción que le asiste. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

Primero:  CITAR a JIMMY JESUS MENDEZ HERRERA, para que, dentro  de  los  
diez (10)  días siguientes a su notificación,  comparezca a este proceso, por lo 
expuesto en la parte motiva.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
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Segundo: NOTIFICAR este proveido y el auto admisorio proferido el 14 de marzo de 
2019 a JIMMY JESUS MENDEZ HERRERA, teniendo en cuenta lo dispuesto en  los  
artículos  291  a  293 del C.G.P. o lo consagrado en el Decreto 806 de 2020 y 
corrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días, el mismo que tiene 
para su comparencia. 
 
Tercero: REQUERIR a la parte interesada para que manifieste si tiene conocimiento 
de la ubicación del señor JIMMY JESUS MENDEZ HERRERA, por lo expuesto en la 
parte motiva.  
 
Cuarto: OFICIAR a COOMEVA E.P.S. S.A. con el objeto de que indique a este 
despacho los datos de contacto suministrados por el señor JIMMY JESUS MENDEZ 
HERRERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 91293688 y que figuren en 
la base de datos de la entidad, ello en procura de la comparecencia y garantía del 
enteramiento en debida forma, derecho de defensa y contradicción que le asiste. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a1537f9ea58929c50938f21de2f071b844c8f8a8c99ef404b7bc623e5d4c99ff 

Documento generado en 16/11/2021 11:58:41 AM 
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RAD: 2019-00247-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de un (1) cuaderno con 132 folios. Bucaramanga, 16 de noviembre de 
2021.  
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente por parte del 
demandante llevar a cabo las diligencias tendientes a surtir la notificación de las 
personas INCIERTAS E INDETERMINADAS, mediante el Curador Ad-Litem designado 
mediante auto del ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 
En consecuencia, se hace necesario requerir a la parte actora, para que, en el término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación que por estados se haga de este auto 
cumpla con esta carga procesal, so pena de decretarse el desistimiento tácito del 
presente trámite, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 317 del C. G. del P., 
 
En consecuencia y el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que, dentro del término de treinta (30) 
días siguientes a la notificación que por estados se haga del presente auto, cumpla 
con la carga procesal de llevar a cabo las diligencias tendientes a surtir la notificación 
de las personas INCIERTAS E INDETERMINADAS, mediante el Curador Ad-Litem 
designado mediante auto del ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021), so pena 
de decretarse el desistimiento tácito en las presentes diligencias, en la forma dispuesta 
por el inciso segundo del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: TENER el expediente en la secretaria del Juzgado, mientras se cumple 
con el término concedido o se acate el requerimiento de este estrado judicial.   
 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2019-00297– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 169 y 20 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

  
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se fija como agencias en derecho la suma de $4.600.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 
CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2019-00297– 00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN EL AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 25 
DE OCTUBRE DE 2021.  

 

COSTAS  
  

AGENCIAS EN DERECHO    $4.600.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 34; 54; 69 C-1- $27.645 

EDICTO EMPLAZATORIO –Fl. 40 C-1- $51.884 

PAGO DE DERECHOS DE REGISTRO –Fl. 7 C-2- $37.500 

TOTAL  $4.717.029 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
DIECISIETE MIL VEINTINUEVE PESOS ($4.717.029.00). Bucaramanga, 16 de 
noviembre de 2021. 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2019-00313– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 130 y 07 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

  
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se fija como agencias en derecho la suma de $3.300.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 
CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2019-00313– 00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN EL AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 27 
DE OCTUBRE DE 2021.  

 

COSTAS  
  

AGENCIAS EN DERECHO    $3.300.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 48, 53; 64 C-1- $21.700 

TOTAL  $3.321.700 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: TRES MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTI UN MIL SETECIENTOS PESOS ($3.321.700.00). Bucaramanga, 16 de 
noviembre de 2021. 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 2019-00388-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de un (1) cuaderno con 52 folios. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

La Ley 1564 de 2012 en el artículo 317 numeral 1°, autoriza al Juez de conocimiento a 
tener por desistida tácitamente la actuación y así lo declarará en providencia, en la que 
además impondrá condena en costas cuando vencido el término de treinta (30) días 
siguientes al requerimiento, no se haya cumplido con la carga o el acto allí ordenado. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se reúnen los requisitos de la norma 
en cita, puesto que mediante auto de fecha 16 de julio de los corrientes, se efectuó el 
requerimiento a la parte demandante para cumpliera con la carga procesal de llevar a 
cabo las diligencias tendientes a surtir la notificación de los demandados BRICEIDA 
MAYORGA MONTERO y HEIBER ROLANDO VARGAS MAYORGA, sin que hasta la 
fecha haya promovido el tramite respectivo, el Juzgado procederá de conformidad.   
 
Por lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,   

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados y hacer entrega 
de estos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se produjo por el 
desistimiento tácito.  
 
TERCERO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

CUARTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2019-00617-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias la cual consta de un (01) cuaderno con 198 folios. Bucaramanga, 16 de 
noviembre 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Téngase notificada por conducta concluyente a la profesional del derecho Dra. ROSANA 
PABON GAMARRA, para que, asuma la representación de la demandada ISOLINA 
ACEVEDO DE ALVAREZ, en calidad de curadora Ad-Litem, a partir del 08 de noviembre 
del corriente año, fecha de presentación del escrito en este Despacho – Fl. 197-198 -, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso.  
 

Procédase por la Secretaría del Juzgado a controlar los términos respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00718-00                            
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 200 y 11 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta los escritos obrantes a folios 157 a 200 de este cuaderno, el 
Juzgado se pronuncia en los siguientes términos: 
 
-  ACEPTA la revocatoria del poder conferido por la Sociedad demandante BAGUER 
S.A.S. a la abogada YURLEY VARGAS MENDOZA. En consecuencia, queda también 
revocada, la sustitución de poder otorgada a la profesional del derecho ESTEFANY  
CRISTINA  TORRES  BARAJAS, misma que fue aceptada mediante auto de 14 de abril 
de 2021.  
 
- RECONOCE personería a la abogada YULIANA CAMARGO GIL, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.095.918.415, portadora de la tarjeta profesional No. 
363.571 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
ejecutante BAGUER S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RAD: 2019-00753-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de un (1) cuaderno con 75 folios. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente por parte del 
demandante llevar a cabo las diligencias tendientes a surtir la notificación la parte 
pasiva, mediante el Curador Ad-Litem designado por auto del diez (10) de febrero de 
dos mil veintiuno (2021).  
 
En consecuencia, se hace necesario requerir a la parte actora, para que, en el término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación que por estados se haga de este auto 
cumpla con esta carga procesal, so pena de decretarse el desistimiento tácito del 
presente trámite, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 317 del C. G. del P., 
 
En consecuencia y el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que, dentro del término de treinta (30) 
días siguientes a la notificación que por estados se haga del presente auto, cumpla 
con la carga procesal de llevar a cabo las diligencias tendientes a surtir la notificación 
de la parte pasiva, mediante el Curador Ad-Litem designado por auto del diez (10) de 
febrero de dos mil veintiuno (2021), so pena de decretarse el desistimiento tácito en 
las presentes diligencias, en la forma dispuesta por el inciso segundo del artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: TENER el expediente en la secretaria del Juzgado, mientras se cumple 
con el término concedido o se acate el requerimiento de este estrado judicial.   
 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2019-00793– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 36 y 13 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

  
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se fija como agencias en derecho la suma de $935.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 
CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2019-00793– 00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN EL AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 27 
DE OCTUBRE DE 2021.  

 

COSTAS  
  

AGENCIAS EN DERECHO    $935.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 14; 20; 26; 31 C-1- $36.800 

TOTAL  $971.800 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($971.800.00). Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD. - 2020-00004-00 
Al Despacho de la señora Juez el presente expediente que consta de un (1) cuaderno 
con 436 folios, para proveer.  Bucaramanga 16 de noviembre de 2021.  

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a lo comunicado por la Operadora de Insolvencia de persona natural no 
comerciante de la Notaría Octava del Círculo de Bucaramanga (fl. 425 al 436) y de 
conformidad con el numeral 1° del artículo 545 del Código General del Proceso, este 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso verbal sumario de 
restitución de tenencia de bienes muebles promovido por SILVESTRE ARIZA 
RIVERA, en contra de FACUNDO PORTILLA CASTELLANOS. 
 
SEGUNDO. - PONER en conocimiento de la parte actora e informar a la Notaría 
Octava del Círculo de Bucaramanga lo aquí decidido. 
 
TERCERO. - NO REALIZAR la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del 
P., señalada para el próximo 23 de noviembre de 2021 a las 9:00 a.m., como 
consecuencia de lo dispuesto en el numeral primero de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RAD: 2020-00085-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de un (1) cuaderno con 291 folios, con atento informe que pasa en la 
fecha comoquiera que por error involuntario se encontraba en el puesto de aquellos 
sin trámite. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

En atención a las solicitudes obrantes a los folios 281 a 291 el despacho se pronuncia 
en los siguientes términos: 
 
Revisado el expediente se advierte que, la parte interesada ha efectuado diligencias 
tendientes a dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales octavo, noveno y 
décimo del auto del nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). –fl. 276 a 279-, y en 
tal virtud allego el registro civil de nacimiento de CLARA INES BARRERA MARTINEZ 
y el de defunción de la señora ANA DOLORES MARTINEZ BAUTISTA. 
 
Por lo anterior, se citará a este trámite a CLARA INES BARRERA MARTINEZ, 
requiriendo a los intervinientes, para que, manifiesten si tienen conocimiento de la 
ubicación de ella, ello en procura de la comparecencia y garantía del enteramiento 
en debida forma, derecho de defensa y contradicción que le asiste. 
 
Adicionalmente, se les requerirá para que informen las resultas del derecho de 
petición elevado ante la Registraduría Nacional del Estado Civil obrante a folio 285. 
 
Ahora, previo a resolver la solicitud de emplazamiento del señor PEDRO JULIO 
MARTINEZ BAUTISTA, se instará a los interesados para que, si tienen conocimiento, 
informe el número de identificación de este, ello en procura de la comparecencia y 
garantía del enteramiento en debida forma, derecho de defensa y contradicción que 
le asiste. 
 
Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 
 
Primero: CITAR a CLARA INES BARRERA MARTINEZ de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 492 del Código General del Proceso y para los fines previstos 
en el artículo 1289 del Código Civil, con el fin notificarle este auto y el del seis (06) 
de marzo de dos mil veinte (2020) –fl 31-, para que en el dentro del término de veinte 
(20) días manifieste si acepta o repudia la herencia. Notifíquese según lo estatuido 
en los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso. 
 
Segundo: REQUERIR a los intervinientes en el presente trámite para que 
manifiesten si tienen conocimiento del paradero de la señora CLARA INES 
BARRERA MARTINEZ, por lo expuesto en la parte motiva.  
  
Tercero: REQUERIR a los intervinientes en el presente trámite para que informen 
las resultas del derecho de petición elevado ante la Registraduría Nacional del 
Estado Civil obrante a folio 285. 
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Cuarto: INSTAR a los interesados para que, si tienen conocimiento, informen el 
número de identificación –cedula de ciudadanía- del señor PEDRO JULIO MARTINEZ 
BAUTISTA, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RADICACIÓN No. 2020-00090– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 36 y 11 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

  
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se fija como agencias en derecho la suma de $1.100.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2020-00090– 00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN EL AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 27 
DE OCTUBRE DE 2021.  

 

COSTAS  
  

AGENCIAS EN DERECHO    $1.100.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 22 C-1- $8.800 

TOTAL  $1.108.800 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: UN MILLON CIENTO OCHO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($1.108.800.00). Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2020-00235-00                  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 61 y 20 folios. Bucaramanga, 
16 de noviembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

En virtud del artículo 74 del C.G.P., se RECONOCERA personería al profesional del 
derecho LEONARDO PINZON PACHON, como apoderado judicial de los demandados 
JAIME ALBERTO PINILLOS ARDILA, FANNY TERESA ARDILA URIBE y RUBEN 
ECHEVERRY RAMIREZ, en la forma y términos en que fue conferido el poder.   
 

Ahora bien, comoquiera que lo peticionado por el vocero judicial de los ejecutados se 
encuentra ajustado a los presupuestos señalados el numeral 2° del artículo 317 del 
C.G.P., el Juzgado decretara la terminación del proceso por la figura de desistimiento 
tácito. 
 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: RECONOCER personería al profesional del derecho LEONARDO PINZON 
PACHON, quien se identifica con la T.P. 86.888 del C.S.J, como apoderado judicial de 
los demandados JAIME ALBERTO PINILLOS ARDILA, FANNY TERESA ARDILA URIBE 
y RUBEN ECHEVERRY RAMIREZ.   
 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 

TERCERO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 

CUARTO: REQUERIR al demandante, para que, presente al Juzgado de manera física 
el título ejecutivo –contrato de arrendamiento- a efectos de dejar en la misma constancia 
que la terminación se produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). 
 

QUINTO: DEVOLVER los dineros a la persona a quien se le hayan hechos los 
descuentos y/o realizado las consignaciones, previa revisión del listado de títulos 
judiciales proveniente del Banco Agrario de Colombia, y siempre y cuando se verifique 
que no existe embargo de remanente o de los dineros cautelados.  
 

SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 

SEPTIMO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICADO: 2020-00254-00                          
Constancia Secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente 
que consta de dos (02) cuadernos con 72 y 44 folios. Bucaramanga 16 de noviembre 
de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado,  

DECRETA: 
 
El embargo y secuestro del vehículo de placas IPU-166 de propiedad del 
demandado FELIX FELIPE LINDARTE LEAL C.C. No. 1.090.460.586.  
 
Líbrese oficio al Director de Tránsito y Transporte de Girón - Santander, para que, 
registre el presente embargo y expida el certificado de que trata el art. 593 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2020-00325-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 107 y 92 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, este 
Juzgado, 
 

D E C R E T A: 
  

PRIMERO: Embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 
legal o convencional y demás emolumentos que corresponden a dicho salario que 
devengue el demandado ANTONY LOZADA DÍAZ C.C. 93.413.174 como empleado de 
la sociedad comercial CONSULTORIA COLOMBIANA S.A. o el cien por ciento (100%) 
de los honorarios, asignaciones o demás emolumentos embargables que devengue el 
demandado con ocasión a la prestación de su servicio a través de contratos diferentes 
del laboral. 
 

Oficiar al pagador de dicha entidad, para que, retenga los dineros correspondientes y los 
ponga a disposición de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario sección depósitos 
judiciales, so pena de responder por dichos valores y de incurrir en multa de dos a cinco 
salarios mínimo mensuales.  
 
Limitase la medida a la suma de $ 44.000.000   
 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2020-00325-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 107 y 92 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Atendiendo al memorial que antecede y por cumplir los requisitos exigidos en el numeral 
8º del Decreto 806 de 2020, se tiene en cuenta la notificación personal enviada a la 
demandada CELIDA MARÍA GALVÁN SÁNCHEZ como mensaje de datos al correo 
electrónico celidagalvan24@gmail.com suministrado por Salud Total E.P.S.– Fls. 99-107 C-

1-  
 

Procédase por la Secretaría del Juzgado a controlar los términos respectivos. 
 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RADICADO: 2020-00369-00                          
Constancia Secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente 
que consta de dos (02) cuadernos con 51 y 60 folios. Bucaramanga 16 de noviembre 
de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado,  

DECRETA: 
 
El embargo y secuestro del vehículo de placas STA-012 de propiedad de la 
demandada NETTY ESTELLA DÍAZ MORALES C.C. No. 24.244.713.  
 
Líbrese oficio al Director de Tránsito y Transporte de Bucaramanga - Santander, 
para que, registre el presente embargo y expida el certificado de que trata el art. 593 
del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c6a8d010c8dcf9f2b24132957614b31fb22f1f67f3a311118a4d790c6a31256

Documento generado en 16/11/2021 04:12:59 PM
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RADICACIÓN No. 2020-00380-00                            
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 166 folios. Bucaramanga, 16 de 
noviembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se agrega al proceso y se pone en conocimiento de la parte actora, la respuesta que la 
Oficina de Registro E Instrumentos Públicos de Vélez- Santander dio al oficio No. 1512 
de 09 de diciembre de 2020 mediante la cual allega el formulario de calificación 
constancia de inscripción y el folio de matrícula inmobiliaria 324-36525. 
 
Remítase a la parte demandante, por correo electrónico, el citado folio de matrícula 
inmobiliaria. 
 
De otro lado y en atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 
actora en escrito anterior (fl. 166), el Juzgado, previo a estudiar la procedencia del 
relevo del perito RAFAEL ENRIQUE MORA NAVARRO, lo REQUIERE para que, en el 
término de ejecutoria de esta providencia, se pronuncie sobre la manifestación realizada 
por el extremo activo relacionada con no encontrarse inscrito como perito evaluador en 
la categoría “INTANGIBLES ESPECIALES”, condición que, conforme al decreto 556 de 
2014, se requiere para la práctica de avalúos en procesos de servidumbre.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e9469ca00ccb660ada53b5461868a010b83cfd4a3f5e45ad89d683bd7e9df438 
Documento generado en 16/11/2021 07:19:37 AM 
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RADICADO No. 68001-40-03-008-2020-00439-00      
VERBAL - RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE  
DEMANDANTE: HERIBERTO TORRES ANGARITA 
DEMANDADO: RUBÉN DARÍO RODRÍGUEZ BUSTOS, GUSTAVO ADOLFO FLÓREZ ARIAS 
y ÁLVARO ANDRÉS VILLAMIZAR BUSTOS 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO PARA DECIDIR 
 

Procede el despacho a dictar sentencia en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° 
del artículo 384 del Código General del Proceso, dentro de la presente acción de 
Restitución de Inmueble Arrendado. 

 
1. ANTECEDENTES 

 
El 11 de noviembre de 2020, HERIBERTO TORRES ANGARITA, a través de 
apoderado judicial, presentó demanda de restitución de inmueble arrendado contra 
RUBÉN DARÍO RODRÍGUEZ BUSTOS, GUSTAVO ADOLFO FLÓREZ ARIAS y 
ÁLVARO ANDRÉS VILLAMIZAR BUSTOS, para obtener mediante sentencia que haga 
tránsito a cosa juzgada, la declaratoria judicial de: i) Terminación del contrato de 
arrendamiento celebrado con los aquí demandados, respecto del inmueble ubicado en 
la Calle 63 número 48 – 15 de Bucaramanga [Apartamento 402 Torre A y Aparcadero 
21, que forman parte del Conjunto Residencial denominado Unidad Residencial Zuhe  
Propiedad  Horizontal, Urbanización La Floresta] (ii) y, como consecuencia de lo 
anterior, se ordene la restitución del inmueble.  
 
Para sustentar su pretensión, invocó como causal la mora en el pago de los cánones de 
arrendamiento de los meses de junio a noviembre de 2020 por valor de $800.000 
mensuales. 

2. TRÁMITE PROCESAL: 
 

Verificado el cumplimiento de los requisitos de forma establecidos por el legislador, la 
demanda fue admitida por auto de 24 de noviembre de 2020, en el que se hizo la 
prevención a la parte demandada que para ser escuchada dentro del proceso debía 
cancelar o encontrarse a paz y salvo con las sumas que comportan el valor total de los 
cánones de arrendamiento adeudados y los que se siguieron causando, tal como lo 
preceptúa el artículo 384 del Código General del Proceso. 
 
Del mencionado proveído se notificó por aviso a los demandados RUBÉN DARÍO 
RODRÍGUEZ BUSTOS, GUSTAVO ADOLFO FLÓREZ ARIAS y ÁLVARO ANDRÉS 
VILLAMIZAR BUSTOS el 21 de julio de 2021, como obra a folios 88 a 102 y conforme lo 
dispone el artículo 292 del código general del proceso. 
 
Enterada de la acción iniciada, la parte pasiva no acreditó el pago requerido para ser 
escuchada y tampoco propuso excepción alguna, dejando transcurrir en silencio el 
término con que contaba para contestar la demanda y ejercer su derecho de defensa. 
 
Así las cosas, habiéndose surtido el trámite pertinente se procede a proferir la decisión 
respectiva, previas las siguientes, 

 
3. CONSIDERACIONES 

 
3.1. Presupuestos procesales:  
 
Los presupuestos procesales se encuentran reunidos a cabalidad en el sub-lite, lo que 
habilita a esta juzgadora para decidir de fondo el litigio. Revisada la actuación cumplida, 
observa también el despacho que no existe causal de nulidad alguna que invalide lo 
actuado y que el trámite adelantado se surtió conforme a derecho.  
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3.2. Acción incoada:                                    
 
La acción promovida, conforme se lee en la demanda, es aquella tendiente a obtener la 
restitución del bien cuya tenencia fue otorgada a los arrendatarios RUBÉN DARÍO 
RODRÍGUEZ BUSTOS, GUSTAVO ADOLFO FLÓREZ ARIAS y ÁLVARO ANDRÉS 
VILLAMIZAR BUSTOS para vivienda, al que le es aplicable el trámite contemplado en el 
artículo 384 del C. G. del P.  

 
Ahora, como la causal que se argumenta en la demanda es el presunto incumplimiento 
del arrendatario consistente en la falta de pago de los cánones de arrendamiento de los 
meses de junio a noviembre de 2020 por valor de $800.000 mensual, se establecen 
como elementos axiológicos de la acción, de acuerdo a la normativa aplicable, los 
siguientes: a) Existencia de relación contractual de arrendamiento vigente entre las 
partes y respecto del inmueble a que se contraen las súplicas de la demanda; b) que tal 
contrato ostente naturaleza de vivienda urbana, c) Legitimación en los intervinientes; y 
d) Incumplimiento del contrato por parte del arrendatario que dé lugar a la terminación 
del contrato.  

 
3.3. Análisis probatorio:  

 
Tales elementos se encuentran acreditados, conforme se deriva de la prueba 
documental arrimada al proceso consistente en el contrato de arrendamiento celebrado 
sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 63 número 48 – 15 de Bucaramanga 
[Apartamento 402 Torre A y Aparcadero 21, que forman parte del Conjunto Residencial 
denominado Unidad Residencial Zuhe Propiedad Horizontal, Urbanización La Floresta], 
visto a folios 1 a 6 del expediente.  
 
De tal documento, se deriva la legitimación de HERIBERTO TORRES ANGARITA, para 
solicitar la restitución del bien entregado en arrendamiento, en su calidad arrendador y 
la aptitud de RUBÉN DARÍO RODRÍGUEZ BUSTOS, GUSTAVO ADOLFO FLÓREZ 
ARIAS y ÁLVARO ANDRÉS VILLAMIZAR BUSTOS, para afrontar las súplicas de la 
demanda en su condición de arrendatarios.  
 
La causal invocada en esta demanda es el incumplimiento del contrato por el no pago 
de los cánones de arrendamiento de los meses de junio a noviembre de 2020 por valor 
de $800.000 mensual, es decir, el incumplimiento de la prestación debida por los 
arrendatarios. Tal situación, como se lee en la cláusula duodécima del contrato, da 
derecho al arrendador para dar por terminado el contrato y exigir la entrega inmediata 
del inmueble arrendado sin necesidad de reconvenciones o requerimientos. 

 
A más de lo anterior, el aludido incumplimiento no fue desvirtuado por la parte 
demandada, comoquiera que, dentro del término de traslado de la demanda, pese a 
haber sido notificada no realizó pronunciamiento alguno frente a las afirmaciones y 
pedimentos elevados dentro del presente juicio, debiendo entonces proferirse sentencia 
conforme lo dispone el numeral 3° del artículo 384 de nuestra codificación procesal 
vigente, aplicable a este caso.  
 
Por último, se advierte que, si bien el demandado Álvaro Andrés Villamizar Bustos, 
mediante escrito visible a folio 104 del expediente, indicó al Despacho que entre las 
partes “se llegó a un acuerdo de pago para dar por terminado el proceso”, dicha 
manifestación no fue coadyuvada por el extremo activo, por el contrario, a través de 
apoderado judicial, dicho extremo informó que “aunque los demandados han hecho 
propuestas de pago, no se ha llegado a ningún acuerdo judicial, razón por la cual, no 
hay impedimento alguno para continuar con el trámite normal de proceso del proceso y 
proferir la aludida sentencia. 
 
Para esto, también se tendrá en cuenta, la manifestación realizada por la parte actora 
relacionado con el hecho de que los demandados “hicieron entrega voluntaria del 
inmueble en el mes de octubre de 2021 y que se han realizado algunos abonos a los 
cánones de arrendamiento adeudados” y, en esa dirección, no se ordenará la 
restitución del bien inmueble objeto del proceso, por haber ésta ya acaecido.   
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3.4. Conclusión: 
 
Por lo anterior y como las pretensiones de la parte demandante son de orden legal y 
encuentran el soporte fáctico suficiente, deben ser acogidas. En tal sentido, se 
declarará la terminación del contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la Calle 
63 número 48 – 15 de Bucaramanga [Apartamento 402 Torre A y Aparcadero 21, que 
forman parte del Conjunto Residencial denominado Unidad Residencial Zuhe Propiedad  
Horizontal, Urbanización La Floresta] por incumplimiento de los arrendatarios en el pago 
de los cánones de arrendamiento de los meses de junio a noviembre de 2020 por valor 
de $800.000 mensual, pagaderos por mensualidades anticipadas, los primeros cinco 
días de cada mes calendario y se condenará en costas a favor de la parte actora. No se 
ordenará la restitución del bien inmueble objeto del proceso, por haber ésta ya 
acaecido, tal y como lo informó la parte actora en escritos visibles a folios 105-110 del 
expediente.   
 

4. DECISIÓN: 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO. - DECLARAR judicialmente terminado el contrato de arrendamiento del 
inmueble ubicado en la ubicado en la Calle 63 número 48 – 15 de Bucaramanga 
[Apartamento 402 Torre A y Aparcadero 21, que forman parte del Conjunto Residencial 
denominado Unidad Residencial Zuhe Propiedad  Horizontal, Urbanización La Floresta],  
celebrado por escrito entre HERIBERTO TORRES ANGARITA en calidad de arrendado 
y RUBÉN DARÍO RODRÍGUEZ BUSTOS, GUSTAVO ADOLFO FLÓREZ ARIAS y 
ÁLVARO ANDRÉS VILLAMIZAR BUSTOS como arrendatarios, en virtud de lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. - CONDENAR a la parte demandada en las costas del proceso. Liquídense 
por secretaría. 
  
TERCERO. - ARCHIVAR el proceso, cumplido lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2020-00447-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 42 y 35 folios. Bucaramanga, 16 
de noviembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Atendiendo el memorial que antecede allegado por la parte actora y por cumplirse los 
requisitos exigidos en el artículo 291 del C.G.P., se dispone a tener en cuenta la citación 
para la práctica de la notificación personal enviada al demandado JOSE IGNACIO 
FLOREZ LOZANO a la dirección física aportada en el acápite de notificaciones de la 
demanda –Fls. 36-42 C-1-.  
 

En consecuencia, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante, para que, 
realice la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. al citado ejecutado.  
 

Una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite propio de este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2021-00099– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 44 y 06 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

  
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se fija como agencias en derecho la suma de $325.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 
CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2021-00099– 00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN EL AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 27 
DE OCTUBRE DE 2021.  

 

COSTAS  
  

AGENCIAS EN DERECHO    $325.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 34; 39 C-1- $18.800 

TOTAL  $343.800 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS PESOS ($343.800.00). Bucaramanga, 16 de noviembre de 
2021. 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
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Documento generado en 16/11/2021 06:21:11 AM
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                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                    Bucaramanga – Santander 
 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00106– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 65 y 90 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

  
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se fija como agencias en derecho la suma de $9.600.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 
CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6bea8b38c86065d94123c7b46711f7ef8292d60793937eb791b8587491e2219f
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                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  Teléfono: 
6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00106– 00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN EL AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 27 
DE OCTUBRE DE 2021.  

 

COSTAS  
  

AGENCIAS EN DERECHO    $9.600.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 30; 42 C-1- $21.000 

TOTAL  $9.621.000 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTIUN MIL PESOS ($9.621.000.00). Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f6b15f114cff811724966cdb9fa5934f4b4d44a55ee391e8576d763c61e80d90
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                                                                    Bucaramanga – Santander 
 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00146– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias la cual consta de un (01) cuaderno con 302 folios. Bucaramanga, 16 de 
noviembre de 2021.  

  
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se fija como agencias en derecho la suma de $4.200.000.oo a cargo de los 
demandados CRISTIAN RONDON ALVAREZ, y GIOVANNI RONDON ALVAREZ, a 
favor de la parte demandante.  Por secretaría liquídense las costas. 
 

Así mismo, Se fija como agencias en derecho la suma de $4.200.000.oo a cargo de 
los demandados HUMBERTO RONDON ALVAREZ y JAVIER RAMON RONDON 
ALVAREZ y a favor de la parte demandante.  Por secretaría liquídense las costas. 
 
CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                    Bucaramanga – Santander 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00146– 00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE 
DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL AUTO QUE ORDENO 
SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2021.  

 

COSTAS A CARGO DE LOS DEMANDADOS CRISTIAN RONDON ALVAREZ, Y 
GIOVANNI RONDON ALVAREZ, A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

  

AGENCIAS EN DERECHO    $4.200.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 69;120- $18.100 

PAGO DE DERECHOS DE REGISTRO 50% –Fl. 280- $19.000 

TOTAL  $4.237.100 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL CIEN PESOS ($4.237.100.00). Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 
 

COSTAS A CARGO DE  LOS DEMANDADOS HUMBERTO RONDON ALVAREZ y 
JAVIER RAMON RONDON ALVAREZ A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $4.200.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 172; 224 - $18.100 

PAGO DE DERECHOS DE REGISTRO 50% –Fl. 280- $19.000 

TOTAL  $4.237.100 

 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL CIEN PESOS ($4.237.100.00). Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   
  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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                                                                    Bucaramanga – Santander 
 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        XGB 

RADICADO: 2021-00192-00                         
Constancia Secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente 
que consta de dos (02) cuadernos con 45 y 33 folios. Bucaramanga 16 de noviembre 
de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora en 
escritos visibles a folios 46-48 y por ser procedente, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte actora lo informado por la Entidad 
Promotora de Salud Nueva EPS, como respuesta al oficio No. 1105 de 11 de agosto 
de 2021, esto es:  

 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo  y  retención  del  50% del  salario que  
devengue la demandada JULIE ANDREA VIVIESCAS HERRERA C.C.  
1.098.614.774, como empleada de PROYECTOS LABORALES JM S.A.S. Nit. 
901321349. 
 
Oficiar  al pagador  de  dicha  entidad,  para  que, retenga los  dineros y los  ponga a 
disposición   de   este   Juzgado   por   intermedio   del   Banco   Agrario   sección   
depósitos Judiciales, so pena de responder por dichos valores y de incurrir en multa 
de dos a cinco salarios mínimo-mensuales. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        XGB 

 
Código de verificación: 
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                                                                    Bucaramanga – Santander 
 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00259– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 44 y 36 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

  
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se fija como agencias en derecho la suma de $1.900.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 
CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  Teléfono: 
6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00259– 00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN EL AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 27 
DE OCTUBRE DE 2021.  

 

COSTAS  
  

AGENCIAS EN DERECHO    $1.900.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 30; 34 C-1- $60.000 

TOTAL  $1.960.000 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA 
MIL PESOS ($1.960.000.00). Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 
                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                    Bucaramanga – Santander 
 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00281– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 26 y 23 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

  
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se fija como agencias en derecho la suma de $2.100.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 
CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91bf3ea3286fee4a119f2b8c0ddf822b3ba0b02cfa0b87ddcc6017dfe3a3f298
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                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  Teléfono: 
6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00281– 00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN EL AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 27 
DE OCTUBRE DE 2021.  

 

COSTAS  
  

AGENCIAS EN DERECHO    $2.100.000 

TOTAL  $2.100.000 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOS MILLONES CIEN MIL 
PESOS ($2.100.000.00). Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cd7d31fd26065f8b127613b9bdbc7581e62b212a24746fed4eaa3b8414f40405
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                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 
                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                    Bucaramanga – Santander 
 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00291– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 53 y 06 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

  
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se fija como agencias en derecho la suma de $654.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 
CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f07f13d379bd7f15479d653e60df33592195d694f31a5ee72739eb5b816d98f6
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                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  Teléfono: 
6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00291– 00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN EL AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 27 
DE OCTUBRE DE 2021.  

 

COSTAS  
  

AGENCIAS EN DERECHO    $654.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 29; 45 C-1- $14.500 

TOTAL  $668.500 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS PESOS ($668.500.00). Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d39d9ae146b87066b6c0c64b35e74ebf4e778dfc81503c542215aae7c07d4d80
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                                                                                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                          j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                 www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095 – Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                                 VMR 

 
RADICACIÓN No. 2021-00300-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias la cual consta de dos (02) cuadernos con 62 y 40 folios. Bucaramanga, 16 de 
noviembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Atendiendo el memorial que antecede allegado por la parte actora y por cumplirse los 
requisitos exigidos en el artículo 291 del C.G.P., se dispone a tener en cuenta la citación 
para la práctica de la notificación personal enviada al demandado FRANKLIN 
CONTRERAS LINDARTE –Fls.60 al 62 C-1-. 
 

En consecuencia, se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante, para que, 
realice la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. al citado ejecutado.  
 

Una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite propio de este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 407dec66b9ebeb116d21ecc4b1257eb3e8c077377049ee2742275bba44962abc
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                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 
                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                    Bucaramanga – Santander 
 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00307– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 31 y 08 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

  
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se fija como agencias en derecho la suma de $400.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 
CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c2d224b38643cebdb332fc719209bef836bbac07cd8fe2769ae7c74c2907ab97

Documento generado en 16/11/2021 06:33:06 AM
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                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  Teléfono: 
6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00307– 00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN EL AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 27 
DE OCTUBRE DE 2021.  

 

COSTAS  
  

AGENCIAS EN DERECHO    $400.000 

TOTAL  $400.000 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATROSCIENTOS MIL 
PESOS ($400.000.00). Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 94432a04525a719e6809069c810e5e4215c743ea2b9b87365983781e3432a6d3
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                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 
                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                    Bucaramanga – Santander 
 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00325– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 48 y 21 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

  
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se fija como agencias en derecho la suma de $1.360.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 
CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 531e09a21832f5a8a293cc70f445c00e134272248ca4489f07ba5020b204fa87

Documento generado en 16/11/2021 06:33:09 AM
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                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  Teléfono: 
6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 095– Publicación: 17 de noviembre de 2021                                                                        VMR 

RADICACIÓN No. 2021-00325– 00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN EL AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 27 
DE OCTUBRE DE 2021.  

 

COSTAS  
  

AGENCIAS EN DERECHO    $1.360.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 39; 44 C-1- $15.000 

TOTAL  $1.375.000 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL PESOS ($1.375.000.00). Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2021-00331-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 40 y 26 folios. Bucaramanga, 16 
de noviembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Revisado nuevamente el expediente, el Despacho advierte que se hace necesario, en 
virtud del artículo 132 del Código General del Proceso, hacer un control de legalidad 
sobre lo decidido en el auto del 22 de septiembre de los corrientes, mediante el cual se 
resolvió tener en cuenta la notificación personal enviada a la demandada AURORA 
RIVERA CARDENAS, como mensaje de datos al correo electrónico 
auracami0521@hotmail.com  y se requirió para efectos de control de términos que el 
iniciador recepcione acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio 
el acceso del destinatario al mensaje y no la entrega del mismo. Veamos: 
 
La Corte Constitucional, en el numeral 3º de la parte resolutiva la sentencia C-420 de 
2020, reza: “Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el 

parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje.” (Cursiva y subrayado fuera de texto). 
 

Anudado a lo anterior, y en relación con este tema, la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, STC10417-2021 Radicación n° 76111-22-13-000-2021-00132-01 de fecha 19 de 
agosto del 2021, sostuvo:  
 

(..)«la notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo electrónico como instrumento de 

enteramiento, mas no en fecha posterior cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a la 
comunicación, pues habilitar este proceder implicaría que la notificación quedaría al arbitrio de su receptor, 
no obstante que la administración de justicia o la parte contraria, según sea el caso, habrían cumplido con 
suficiencia la carga a estos impuesta en el surtimiento del trámite de notificación. 
 
(…) Ahora, en relación con la función que cumple la constancia que acusa recibo de la notificación mediante 
el uso de un correo electrónico o cualquiera otra tecnología, debe tenerse en cuenta que los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con los preceptos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999, 
prevén que «…se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo…», esto es, que la respuesta del destinatario indicando la recepción del mensaje de datos 
hará presumir que lo recibió. 
 
(…) Vistas de esta forma las cosas, la Corte concluye que el enteramiento por medios electrónicos puede 
probarse por cualquier medio de convicción pertinente, conducente y útil, incluyendo no solo la presunción 
que se deriva del acuse de recibo (y que puede ser desvirtuada), sino también su envío, sentido en el que 
se precisa el alcance de las consideraciones plasmadas en CSJ STC13993-2019, 11 oct. 2019, rad. n.º 
2019-00115 y STC690- 2020, 3 feb. 2020, rad. n.º 2019-02319» (CSJ STC, 3 jun. 2020, rad. 01025-00) 
 
(…) Precisamente, en un asunto de contornos similares al presente en el cual el iniciador no recepcionó 
acuso de recibo de un correo electrónico enviado como medio de notificación de una providencia judicial, 
esta Corporación señaló: …sólo bastaba verificar la fecha en que se hizo ese enteramiento, y en el caso 
examinado quedó claro que tuvo lugar el 11 de octubre de 2019, pues según la constancia expedida por el 
servidor de correo electrónico, «se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega» (fl. 75, cd. 1), lo que significa que el mensaje se 

remitió satisfactoriamente y dependía del destinatario activar su correo, abrir y leer lo allí remitido...(….). 
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En consideración de lo anterior, el Juzgado cambia el criterio que traía respecto del acuse 
de recibido, y comoquiera que, el aplicativo Certimail, certificó que la notificación enviada 
a la demandada AURORA RIVERA CARDENAS, como mensaje de datos al correo 
electrónico auracami0521@hotmail.com arrojo como resultado “ENTREGADO - 06/09/2021 

11:17:58 AM (UTC -05:00)”–Fls. 35-39 C-1-, se tiene en cuenta esta certificación para efectos 
del control de términos de la notificación personal realizada a la citada ejecutada. 
 

Procédase por la Secretaria a controlar los términos respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00346– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 318 y 55 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

  
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se fija como agencias en derecho la suma de $8.460.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 
CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00346– 00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN EL AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 27 
DE OCTUBRE DE 2021.  

 

COSTAS  
  

AGENCIAS EN DERECHO    $8.460.000 

NOTIFICACIONES –Fl. 175 C-1- $5.500 

TOTAL  $8.465.500 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: OCHO MILLONES CUATROSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ($8.465.000.00). Bucaramanga, 16 
de noviembre de 2021. 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RADICACIÓN No. 2021-00372-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 191 y 71 folios. 
Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Comoquiera que, la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga (Santander) 
registro el embargo que recae sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 300-387092 de propiedad de la demandada YASMINA ANTONIA 
HIGUERA DE BONILLA C.C. 37.800.122, el Despacho, con fundamento en los artículos 
595 y 601 del C. G. del P., decretará el secuestro del referido bien inmueble. 
 

Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. No. 300-387092 de propiedad de la demandada YASMINA 
ANTONIA HIGUERA DE BONILLA C.C. 37.800.122. 
 

SEGUNDO: COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para 
que a través del servidor que éste subcomisione, realice la diligencia de secuestro del 
bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-387092, ubicado 
en la Carrera 28 # 33-84 Edificio Multifamiliar Paladio Condominio P.H. Apartamento 903 
Barrio la Aurora del Municipio de Bucaramanga, bien denunciado como de propiedad de 
la demandada YASMINA ANTONIA HIGUERA DE BONILLA. Al comisionado se le 
concede la facultad de subcomisionar a la autoridad judicial que tenga jurisdicción y 
competencia dentro de la Alcaldía, de conformidad con la ley 2030; además, al 
comisionado y subcomisionado se les conceden las facultades del artículo 40 del Código 
General del Proceso, entre ellas, la de señalar fecha y hora para llevar a cabo la 
diligencia, posesionar al secuestre y fijar honorarios hasta la suma correspondiente a 10 
SMDLV, conforme las reglas determinadas por el Consejo Superior de la Judicatura.   
 

Para la anterior diligencia se designa como secuestre a LUZ MIREYA AFANADOR 
AMADO, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia y se ubica en la Carrera 
13 No. 35 - 10 Oficina 1003 Edificio El Plaza del Municipio de Bucaramanga, teléfono 
3168648429, correo electrónico luzmiafanador@hotmail.com, comuníquesele 
debidamente la presente designación.  
 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso (copia del certificado de tradición del 

predio embargado, copia de los linderos del inmueble a secuestrar, copia de este auto).  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:luzmiafanador@hotmail.com


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dfee386e4f1a35838892312fbf3e728d24a9850fe7d95a45de1acfccf1c88724

Documento generado en 16/11/2021 06:33:16 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                       Consejo Superior de la Judicatura  

                      JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                  Bucaramanga – Santander                     

167 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

 
Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  
 

j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                       www.ramajudicial.gov.co 
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255, Palacio de Justicia, Bucaramanga                 
Estado 095 – publicado el 17 de noviembre de 2021                                                                            XGB 

 

RADICACIÓN No. 2021-00389-00                            
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 166 folios. Bucaramanga, 16 de 
noviembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se agrega al proceso y se tiene en cuenta lo manifestado en escrito anterior (fls. 430-
441) por la deudora OLGA DIAZ MONTILLA, como respuesta al requerimiento realizado 
por este Juzgado en autos de 06 de agosto y 15 de octubre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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RADICADO: 2021-00501-00                          
Constancia Secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente 
que consta de dos (02) cuadernos con 45 y 52 folios. Bucaramanga 16 de noviembre 
de 2021. 
 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora en 
escritos visibles a folios 46-48 y por ser procedente, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador de la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, 
para que, en el término de cinco (5) días contados a partir del recibido de la respectiva 
comunicación, informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la medida de  
Embargo  y  retención  del  50% del  salario que  devengue la  demandada ELVA 
XENOVIA ROMERO MORALES C.C. No. 26.941.543, como empleada de dicha 
entidad. Cautela que fue comunicada mediante oficio No. 1403 de 1° de octubre de 
2021, so pena de responder por los valores dejados de descontar e  imponer en su 
contra las sanciones legales a que haya lugar, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 9° y parágrafo 2º del art. 593 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo  y  retención  del  50% del  salario que  
devengue el demandado SAMMY  DE  JESUS  CASTAÑEDA  HEREDIA C.C.  
77.016.368, como empleado de ASESORES Y CONSULTORES DE RISARALDA 
NIT 901194099. 
 
Oficiar  al pagador  de  dicha  entidad,  para  que, retenga los  dineros y los  ponga a 
disposición   de   este   Juzgado   por   intermedio   del   Banco   Agrario   sección   
depósitos Judiciales, so pena de responder por dichos valores y de incurrir en multa 
de dos a cinco salarios mínimo-mensuales. 
 
NOTIFIQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
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RADICACIÓN No. 2021-00538-00                      
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 21 y 25 folios. Bucaramanga, 16 
de noviembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

En el memorial que antecede la representante legal de la entidad demandante, solicita 
que se dé terminado el presente proceso, toda vez que las demandadas han cancelado 
la obligación que se cobra. 
 

Así las cosas y comoquiera que la petición se ajusta a los parámetros establecidos en el 
artículo 461 del C.G.P., se decretará la terminación de este proceso. 
 

 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo instaurado por TU AYUDA 
FINANCIERA S.A., en contra de FLOR MARIA FIGUEROA SANABRIA y DAISY 
ALEXANDRA ANGARITA FIGUEROA, por pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RAD: 2021-00581-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de dos (2) cuadernos con 6 y 40 folios. Bucaramanga, 16 de noviembre de 
2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
En el presente asunto el despacho advierte que, en el numeral segundo del auto del 
veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) por error de digitación e 
involuntario se indicó que para materializar la medida cautelar respeto del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-125453 debía oficiarse a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, cuando lo correcto es 
Villavicencio.  
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
procederá a corregir la providencia en mención.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,   

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Corregir el numeral segundo del auto del veinticinco (25) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) en el sentido que para materializar la medida cautelar respeto del 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-125453 debe 
oficiarse a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Villavicencio, y no como 
allí se indicó. 
 
SEGUNDO: En los demás términos, la mencionada providencia queda incólume. 
 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 2021-00582-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de dos (2) cuadernos con 2 y 30 folios. Bucaramanga, 16 de noviembre de 
2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

En el presente asunto advierte el despacho que en el numeral primero del auto del 
veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) por error involuntario se omitió 
indicar que, el establecimiento objeto de la medida cautelar se denomina MR. 
SHAWARMAN COMIDA ARABE. 
  
En consecuencia, con fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
procederá a corregir la providencia en mención.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,   

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Corregir el numeral primero del auto del veinticinco (25) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) el cual queda en los siguientes términos: 
 
“1.- El embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado MR. 
SHAWARMAN COMIDA ARABE ubicado en municipio de BUCARAMANGA Matricula 
de establecimiento 9000418517 declarado de propiedad de CHRISTIAN DE JESUS 
PALLARES AMOROCHO identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.096.192.888. 
(…)” 
 
SEGUNDO: En los demás términos, la mencionada providencia queda incólume. 
 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00584-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, la presente demanda 
que ingreso por reparto el 21 de octubre de 2021, la cual constan de un (01) cuaderno 
con 175 folios.  Adicionalmente se deja constancia que el pasado 8 de noviembre se 
entablo conversación vía WhatsApp (video llamada) con ANA SOLANGEL PIRAZAN 
VELANDIA, persona autorizada por la parte demandante, quien procedió a exhibir el 
original del pagaré objeto de esta demanda. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisada la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA instaurada por BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA en contra de DIANA 
CAROLINA DELGADO ORDOÑEZ observa el despacho que la misma no cumple con 
los requisitos para ser admitida, por lo que deberá la parte actora en el término legal de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 

1. Indicar el periodo en que fueron calculados cada uno de los rubros correspondientes 
a los intereses de plazo reclamados, respecto de las cuotas vencidas, aclarándole al 
despacho si los mismos fueron calculados sobre el valor de capital de cada una, esto es 
sobre:  

Fecha Cuota  Capital  

24/06/2021 $ 272.501 

24/07/2021 $ 275.593 

24/08/2021 $ 278.721 

24/09/2021 $ 281.883 
 

Lo anterior de conformidad con el numeral 4 el artículo 82 del C. G. del P. que 
establece que lo que se pretenda, debe expresarse con precisión y claridad. 
 

En ese orden, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta 
providencia. So pena de RECHAZO.   
 

Segundo: RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51775463, portadora de la tarjeta 
profesional No. 79450 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00585-00                            
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 77 folios. Bucaramanga, 16 de 
noviembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Mediante auto de 29 de octubre de 2021, este Juzgado advirtió que la demanda de 
SUCESIÓN doble de los causantes ELIAS TORRES GUEVARA (Q.E.P.D.) y ELDA 
VEGA DE TORRES (Q.E.P.D.) no cumplía con los requisitos para ser admitida, por ello, 
la parte actora debía, entre otras cosas: “(…) 2.  Arrimar el documento idóneo-Registro 
civil de defunción-que acredite el deceso del señor HENRY TORRES VEGA. Art. 491 
CGP”.  
 
Pretendiendo subsanar la falencia anotadas la parte actora en el numeral 2° del escrito 
de subsanación manifiesta “Frente al registro civil de defunción que se solicita del señor 
HENRY TORRES VEGAQ.E.P.D. Me permito manifestar bajo la gravedad de 
juramento, que las señoras YULICATERINE TORRES CAÑAS – ELSA TORRES 
VEGA, han manifestado que desconocen el lugar de ubicación del registro civil de 
defunción del mencionado señor, así como su lugar de fallecimiento, considerando que 
el mismo aconteció hace más de 30años, así mismo realizando consulta en la 
Registraduría de forma verbal no se recibió información alguna, por lo que se presentó 
derecho de petición para solicitar información al respecto, se adjunta la mencionada 
petición realizada por buzón virtual, Solicito Señor Juez, acudiendo a sus buenos oficios 
solicito Señor Juez, se requiera también a la Registraduría para que indique la 
información correspondiente a el Registro Civil de Defunción del mencionado señor” 
 
Al respecto, cabe resaltar que, para que una demanda sea admitida debe presentarse 
observando una serie de requisitos formales –generales y especiales-, los cuales, 
deben estar contenidos o aportados con ella dentro del momento oportuno para 
ello, sin que haya lugar a decretar pruebas para su consecución. -negrilla del 
juzgado- 
 
Dentro de los requisitos formales el numeral 2° del precepto 84 del código general del 
proceso dispone: “A la demanda debe acompañase: (…) 2. La prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso en los 
términos del artículo 85” 
 
A su paso, el artículo 85 ejusdem, refiere: “En los demás casos, con la demanda se 
deberá aportar la prueba de la existencia y representación legal del demandante y del 
demandado, de su constitución y administración, cuando se trate de patrimonios 
autónomos, o de la calidad de heredero, cónyuge, compañero permanente, curador de 
bienes, albacea o administrador de comunidad o de patrimonio autónomo en la que 
intervendrán dentro del proceso”.  
 
Así las cosas, no resulta suficiente la labor realizada por la apoderada judicial de la 
parte actora, pues lo cierto es que, ni con la demanda ni con el escrito de subsanación, 
fue aportado el documento -Registro civil de defunción -que da cuenta del cumplimiento 
del aludido requisito de forma. Cartular que, además de ser el instrumento solemne e 
indispensable, para probar la muerte o fallecimiento de HENRY TORRES VEGA, quien 
se señala como heredero –hijo de los causantes- permite, en su caso, determinar la 
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procedencia de la citación de sus herederos a esta causa mortuoria.  
 
En este orden, al permanecer incólume el yerro advertido por este juzgado y que 
constituyen alguno de los fundamentos anotados para la inadmisión de la demanda, el 
juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P, este despacho  
 

RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas. 
 
2. ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICACIÓN No. 2021-00586-00                            
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 34 folios. Bucaramanga, 16 de 
noviembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda DECLARATIVA 
instaurada por LUIS EDUARDO RINCON AGUILAR contra INMOBILIARIA HORACIO 
NUÑEZ ACEVEDO S.A.S. la cual se declaró inadmisible mediante auto de 29 de 
octubre de 2021 y se le concedió a la parte actora el término legal de cinco (5) días para 
su subsanación. 
 
Como quiera que la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues 
este venció en silencio el día 09 de noviembre de 2021, se procederá a su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA instaurada por LUIS 
EDUARDO RINCON AGUILAR contra INMOBILIARIA HORACIO NUÑEZ ACEVEDO 
S.A.S, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
  
SEGUNDO. -  ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RAD: 2021-00612-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 4 de noviembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
42 y 1 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, NALDA YOLANDA 
PEREZ DIAZ, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la 
respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 9 de noviembre se entablo 
conversación telefónica con el apoderado de la parte demandante, quien informó que 
el pagaré base de la presente ejecución se encuentran en custodia del BANCO 
PICHINCHA S.A., por lo cual no fue posible su exhibición. Bucaramanga, 16 de 
noviembre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
BANCO PICHINCHA S.A. actuando mediante apoderado, en escrito repartido a este 
Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima cuantía a 
NALDA YOLANDA PEREZ DIAZ, para que le cancele las siguientes sumas:  
 

Pagaré  Capital  Intereses de Mora 

100022202 $ 11.804.994 01 de enero de 2021 

 
Junto con los intereses de mora desde la fecha anteriormente indicada hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente indicar que, si bien es cierto no medio la exhibición del 
original del título valor, se da paso a la orden de apremio en virtud de lo expuesto por 
el Tribunal Superior de Bogotá en providencia del 1° de octubre de 2020 M.P. MARCO 
ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ, ello advirtiendo al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder 
para exhibirlo cuando sea necesario. 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en 
el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a NALDA YOLANDA PEREZ DIAZ, que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
BANCO PICHINCHA S.A. quien actúa mediante apoderado, la siguiente suma:  
 
a.  

Pagaré  Capital  Intereses de Mora 

100022202 $ 11.804.994 01 de enero de 2021 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde la fecha 

indicada en el literal a.) hasta el pago total de la obligación sobre el valor del 
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capital. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del C.G.P. o con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de la demandada 
NALDA YOLANDA PEREZ DIAZ con el envió de la copia de esta providencia, la 
demanda y sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico 
yolanda.fruver@hotmail.com, suministrado por el demandante, con  la advertencia  
que, la  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de traslado de la demanda 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación; para efectos del 
control de los términos deberá  aportarse al plenario la constancia de que el iniciador 
recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio el 
acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la 
Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-
de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 
3.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
4.- Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor y 
conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
5.- Reconocer personería al abogado FERNANDO QUIJANO MARTINEZ identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79784154, portador de la tarjeta profesional No. 
104628 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
demandante.  BANCO PICHINCHA S.A., en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD. - 2021-00613-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 4 de noviembre de 2021 que consta de dos (2) cuadernos 
con 106 y 1 folios. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Revisada la demanda EJECUTIVA instaurada por BANCO DE BOGOTA en contra de 
JULIAN OSWALDO ACOSTA ECHAVARRIA observa el despacho que la misma no 
cumple con los requisitos para ser admitida, por lo que deberá la parte actora en el 
término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 

1. Indicar de forma detallada los conceptos que integran el valor estipulado en la 
pretensión primera, esto es, indicar si incluye, capital e intereses [indicando el periodo 
en que se causaron], formulando la pretensión de forma separada por cada uno de 
ellos; conformidad con el numeral 4 el artículo 82 del C. G. del P. que establece que lo 
que se pretenda, debe expresarse con precisión y claridad. 
 

2. Realizar diligencia de exhibición del original del pagaré objeto del presente trámite, 
con apoyo del medio tecnológico WhatsApp (video llamada), la que deberá tener lugar 
en asocio de la escribiente del despacho. 
 

Lo anterior, con el objeto de dar estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 
624 del Código de Comercio que reza: “El ejercicio del derecho consignado en un título 
valor requiere la exhibición del mismo. (…)” . Es de resaltar que la exhibición a que 
hace alusión este estrado judicial no va en contravía del objeto del artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, toda vez que, se realizará con apoyo de un medio tecnológico.  
 

En ese orden, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta 
providencia. So pena de RECHAZO.   
 

Segundo: RECONOCER personería a la abogada MERCEDES HELENA CAMARGO 
VEGA identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.280.424, portador de la tarjeta 
profesional No. 33.609 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

704e15f1f6f3a416dae6b170e10f8382d0670795805a65bf8a7487b3e2974b73 
Documento generado en 16/11/2021 07:13:23 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                             Consejo Superior de la Judicatura 
                  JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                          Bucaramanga – Santander                           32 

 
Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   
Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  
j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                       www.ramajudicial.gov.co 
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255, Palacio de Justicia, Bucaramanga                 
Estados 095 – publicado el 17 de noviembre de 2021                                                                             DP 

RAD: 2021-00615-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 5 de noviembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
31 y 1 folios. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
promovida por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. quien actúa mediante 
apoderado judicial en contra de ARMANDO ALDANA VERA, con el fin de determinar si 
reúne los requisitos legales para asumir su conocimiento. 
 
Como regla general, establece el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso que “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado”. 
 
A su turno, el numeral 3º ibídem prevé que “En los procesos originados en un negocio 
jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 
 
De esta manera, la disposición en cita consagra diferentes fueros o foros para 
determinar la competencia, el territorial, atinente al domicilio del demandado y el 
contractual, ahora extendido a los títulos ejecutivos, referido al lugar de cumplimiento; 
foros que, al ser concurrentes, corresponde al demandante elegir alguno de ellos para 
presentar la demanda. 
 
En el sub judice, si bien el vocero judicial de la demandante expresamente señaló en 
el libelo –fl. 25- que radicaba la competencia en el lugar de cumplimiento de la 
obligación, revisado el contenido del cartular se advierte que este no se estipuló, razón 
por la cual no es viable determinar la competencia por el foro contractual, lo que 
conlleva a que sea determinada por el territorial.   
 
Por consiguiente, dado que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en el 
municipio de Floridablanca –fl. 26 y 31-, el competente para conocer de la presente 
demanda es el Juez de esa localidad, conforme lo estipulado en la norma en cita. 
 
En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda 
y ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Floridablanca (Reparto) – por tratarse de una demanda de mínima 

cuantía-, a quien corresponde para conocer de ella. 
 
Por lo antes indicado, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda Ejecutiva de Mínima 
Cuantía promovida por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. mediante 
apoderado judicial en contra de ARMANDO ALDANA VERA por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: REMITIR la totalidad del expediente al señor JUEZ DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE FLORIDABLANCA (REPARTO), quien 
es competente para conocer de ella. 
 
TERCERO: Reconocer personería al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE 
AMARIS identificado con la cédula de ciudadanía No. 80242748, portador de la tarjeta 
profesional No. 148968 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 2021-00616-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 5 de noviembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
30 y 1 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, WILLIAM CASTRO 
SOLANO, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la 
respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 10 de noviembre se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con JAIRO LOPEZ, persona autorizada 
por el apoderado de la parte demandante, quien procedió a exhibir el original del 
pagaré objeto de la presente demanda. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. actuando mediante apoderado, en escrito 
repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima 
cuantía a WILLIAM CASTRO SOLANO, para que le cancele las siguientes sumas:  
 

Capital  Intereses de Plazo Periodo Intereses Plazo Intereses de Mora 

$ 5.900.471 $ 754.885 02 ene 2020 al 28 Sep 2021 29 de Septiembre de 2021 

 
Junto con los intereses de mora desde la fecha indicada anteriormente hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en el 
Decreto 806 de 2020 no es viable en este momento aportar los títulos valores en 
original, sin embargo, en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que 
antecede, se tiene que el mismo –el original- se encuentra en poder de la parte 
demandante –acreedor- y fue exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al 
actor que deberá abstenerse de circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del 
C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en 
el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a WILLIAM CASTRO SOLANO, que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. quien actúa mediante apoderado, la 
siguiente suma:  
 
a.  

Capital  Intereses de Plazo Periodo Intereses Plazo Intereses de Mora 

$ 5.900.471 $ 754.885 02 ene 2020 al 28 Sep 2021 29 de Septiembre de 2021 

 
 

b. Junto con los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada 
en el literal a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se 
tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 
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c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso, o con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado 
WILLIAM CASTRO SOLANO con el envió de la copia de esta providencia, la demanda 
y sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico 
WILLICAS7@HOTMAIL.COM, suministrado por el demandante, con  la advertencia  
que, la  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de traslado de la demanda 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación; para efectos del 
control de los términos deberá  aportarse al plenario la constancia de que el iniciador 
recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio el 
acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la 
Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-
de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 
3.- Requerir a la parte demandante, para que, previo a efectuar la notificación del 
demandado WILLIAM CASTRO SOLANO, dé a conocer la forma en que obtuvo la 
dirección electrónica del mismo y allegar la evidencia correspondiente, tal y como lo 
exige el inciso 2º del artículo 8º del referido Decreto. 
 
4.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
5.- Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor y 
conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
6.- Reconocer personería al abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80242748, portador de la tarjeta 
profesional No. 148968 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAD: 2021-00617-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 5 de noviembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
32 y 1 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, HENRY MALUENDAS 
CASTAÑEDA, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la 
respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 10 de noviembre se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con JAIRO LOPEZ, persona autorizada 
por el apoderado de la parte demandante, quien procedió a exhibir el original del 
pagaré objeto de la presente demanda. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. actuando mediante apoderado, en escrito 
repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima 
cuantía a HENRY MALUENDAS CASTAÑEDA, para que le cancele las siguientes 
sumas:  
 

Capital  Intereses de Plazo Periodo Intereses Plazo Intereses de Mora 

$6.530.265 $884.068 28 ene 2020 al 28 Sep 2021 29 de Septiembre de 2021 

 
Junto con los intereses de mora desde la fecha indicada anteriormente hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en el 
Decreto 806 de 2020 no es viable en este momento aportar los títulos valores en 
original, sin embargo, en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que 
antecede, se tiene que el mismo –el original- se encuentra en poder de la parte 
demandante –acreedor- y fue exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al 
actor que deberá abstenerse de circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del 
C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en 
el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a HENRY MALUENDAS CASTAÑEDA, que dentro del término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. quien actúa mediante apoderado, la 
siguiente suma:  
 
a.  

Capital  Intereses de Plazo Periodo Intereses Plazo Intereses de Mora 

$6.530.265 $884.068 28 ene 2020 al 28 Sep 2021 29 de Septiembre de 2021 

 
b. Junto con los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada 

en el literal a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se 
tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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2.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso, o con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado 
HENRY MALUENDAS CASTAÑEDA con el envió de la copia de esta providencia, la 
demanda y sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico  
HERRYMALUENDAS2014@GMAIL.COM, suministrado por el demandante, con  la 
advertencia  que, la  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de 
traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación; para efectos del control de los términos deberá  aportarse al plenario la 
constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar 
por cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la 
Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-
de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 
3.- Requerir a la parte demandante para que previo a efectuar la notificación del 
demandado HENRY MALUENDAS CASTAÑEDA deberá dar a conocer la forma en 
que obtuvo la dirección electrónica del mismo y deberá allegar la evidencia 
correspondiente, tal y como lo exige el inciso 2º del artículo 8º del referido Decreto. 
 
4.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
5.- Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor y 
conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
6.- Reconocer personería al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARIS 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80242748, portador de la tarjeta 
profesional No. 148968 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2021-00618-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso 
que consta de dos (02) cuadernos con 32 y 1 folios. Bucaramanga, 16 de noviembre de 
2021.  
  
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la entidad demandante 
en el escrito que antecede y comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 92 del C. G. del P., este despacho habrá de resolver favorablemente la solicitud 
en estudio. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda interpuesta por 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS contra GLADYS SILVA SANTAMARIA, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez quede en firme esta decisión. 
 
NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAD: 2021-00619-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 8 de noviembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
17 y 1 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, HENRY MAURICIO 
GAMBOA SANTA, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la 
respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 10 de noviembre se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con el demandante, quien procedió a 
exhibir el original del pagaré objeto de la presente demanda. Bucaramanga, 16 de 
noviembre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
JUAN CARLOS ALBARRACIN MUÑOZ actuando en nombre propio, en escrito 
repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima 
cuantía a HENRY MAURICIO GAMBOA SANTA, para que le cancele la suma de: 
 
i) NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000) por concepto de capital representado en el 
Pagaré obrante a folio 5 del cuaderno principal. 
 
ii.) DIECIOCHO MIL PESOS ($18.000) por concepto de intereses de plazo a la tasa 
del 2% mensual desde el 1 de octubre de 2021 al 2 de noviembre de 2021. 
 
iii) Junto con los intereses de mora causados desde el 3 de noviembre de 2021 hasta 
el pago total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en el 
Decreto 806 de 2020 no es viable en este momento aportar los títulos valores en 
original, sin embargo, en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que 
antecede, se tiene que el mismo –el original- se encuentra en poder de la parte 
demandante –acreedor- y fue exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al 
actor que deberá abstenerse de circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del 
C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en 
el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
No obstante, los intereses de plazo serán decretados teniendo en cuenta el periodo 
indicado por el demandante, sin embargo, los mismos serán liquidados en el momento 
oportuno. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a HENRY MAURICIO GAMBOA SANTA, que dentro del término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
JUAN CARLOS ALBARRACIN MUÑOZ quien actúa en nombre propio, la siguiente 
suma:  

 
a. NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000) por concepto de capital representado 

en el Pagaré obrante a folio 5 del cuaderno principal. 
 
b. Junto con los intereses de plazo desde el 1 de octubre de 2021 al 2 de 

noviembre de 2021 a la tasa del 2% mensual, con la salvedad que en el 
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evento en que supere la establecida por la Superintendencia Financiera para la 
usura, los intereses serán liquidados teniendo en cuenta con esta última. 

 
c. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde el 3 de 

noviembre de 2021 hasta el pago total de la obligación sobre el valor del 
capital. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
d. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso, o con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado 
HENRY MAURICIO GAMBOA SANTA con el envió de la copia de esta providencia, la 
demanda y sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico  
maogamboa@gmail.com, suministrado por el demandante, con  la advertencia  que, la  
notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que el  término de traslado de la demanda empezará 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación; para efectos del control de los 
términos deberá  aportarse al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó 
acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio el acceso del 
destinatario al mensaje. 
 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la 
Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-
de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 
3.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
4.- Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor y 
conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAD: 2021-00620-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 9 de noviembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
33 y 1 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, MELCA SIRLEEY 
FLOREZ RAMIREZ, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a 
la respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 10 de noviembre se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con MAYERLY ESPINOSA, dependiente 
judicial de la apoderada de la parte demandante, quien procedió a exhibir el original 
del pagaré objeto de la presente demanda. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
BAGUER S.A.S. actuando mediante apoderada, en escrito repartido a este Juzgado 
demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima cuantía a MELCA 
SIRLEEY FLOREZ RAMIREZ, para que le cancele la suma de i) UN MILLON 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 
($1.285.137) por concepto de capital representado en el Pagaré visible a folio 1 y 2 del 
cuaderno principal ii) junto con los intereses de mora desde el 2 de octubre de 2020 
hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en el 
Decreto 806 de 2020 no es viable en este momento aportar los títulos valores en 
original, sin embargo, en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que 
antecede, se tiene que el mismo –el original- se encuentra en poder de la parte 
demandante –acreedor- y fue exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al 
actor que deberá abstenerse de circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del 
C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en 
el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a MELCA SIRLEEY FLOREZ RAMIREZ, que dentro del término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
BAGUER S.A.S. quien actúa mediante apoderada, la siguiente suma:  
 
a. UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 

SIETE PESOS ($1.285.137) por concepto de capital representado en el Pagaré 
visible a folio 1 y 2 del cuaderno principal. 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde el 2 de 

octubre de 2020 hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. 
Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 
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c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso, o con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de la demandada 
MELCA SIRLEEY FLOREZ RAMIREZ con el envió de la copia de esta providencia, la 
demanda y sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico 
Melcasirleey22@gmail.com, suministrado por el demandante, con  la advertencia  que, 
la  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de traslado de la demanda 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación; para efectos del 
control de los términos deberá  aportarse al plenario la constancia de que el iniciador 
recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio el 
acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la 
Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-
de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 
3.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del Código General del 
Proceso.  
 
4.- Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor y 
conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
5.- Reconocer personería a la doctora YULIANA CAMARGO GIL identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1095918415, portadora de la tarjeta profesional No. 363571 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAD: 2021-00621-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 9 de noviembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
60 y 1 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, ALVARO JAIRO 
VARGAS GIRALDO, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a 
la respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 10 de noviembre se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con JAIRO LOPEZ, persona autorizada 
por el apoderado de la parte demandante, quien procedió a exhibir el original del 
pagaré objeto de la presente demanda. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. actuando mediante apoderado, en escrito 
repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima 
cuantía a ALVARO JAIRO VARGAS GIRALDO, para que le cancele la siguiente 
suma:  

Capital  Intereses de Mora 

$ 5.103.065 01 de noviembre de 2020 

 
Junto con los intereses de mora desde la fecha indicada anteriormente hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en el 
Decreto 806 de 2020 no es viable en este momento aportar los títulos valores en 
original, sin embargo, en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que 
antecede, se tiene que el mismo –el original- se encuentra en poder de la parte 
demandante –acreedor- y fue exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al 
actor que deberá abstenerse de circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del 
C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en 
el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a ALVARO JAIRO VARGAS GIRALDO, que dentro del término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. quien actúa mediante apoderado, la 
siguiente suma:  
 
a.  

Capital  Intereses de Mora 

$ 5.103.065 01 de noviembre de 2020 

 
b. Junto con los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada 

en el literal a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se 
tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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2.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso, o con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado 
ALVARO JAIRO VARGAS GIRALDO con el envió de la copia de esta providencia, la 
demanda y sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico  
ALVAROVARGASGIRALDO68@GMAIL.COM, suministrado por el demandante, con  
la advertencia  que, la  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de 
traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación; para efectos del control de los términos deberá  aportarse al plenario la 
constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar 
por cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la 
Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-
de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 
3.- Requerir a la parte demandante, para que, previo a efectuar la notificación del 
demandado ALVARO JAIRO VARGAS GIRALDO dé a conocer la forma en que obtuvo 
la dirección electrónica del mismo y allegue la evidencia correspondiente, tal y como lo 
exige el inciso 2º del artículo 8º del referido Decreto. 
 
4.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
5.- Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor y 
conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
6.- Reconocer personería al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARIS 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80242748, portador de la tarjeta 
profesional No. 148968 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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